
Ventanas 03 de Septiembre del 2019 

Señor 
LUIS ANTONIO GARCIA AMEN 
GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA 
Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 14 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, contenidas en el título 
correspondiente y pagado en su totalidad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA han sido transferidas en esta fecha a 
favor de JOSE GUILLERMO GARCIA AMEN. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
VENTANAS S.A. TAXVENSA 

Atentamente, 

PA AG ES oleo Lama > 

BEDER SANTIAGO MAZACON ROCA HILDA COLOMBIA CERVANTES GALARZA 

C.C. N* 120032479-4 C.C. N”* 120033459-5 

CEDENTE CONYUGUE 

  

JOSE GUILLERMO GARCIA AMEN 
C.C. N* 120359540-8 

CESIONARIO
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Ventanas 03 de Septiembre del 2019 

Señor 
LUIS ANTONIO GARCIA AMEN 
GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA 
Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que 14 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, contenidas en el título 
correspondiente y pagado en su totalidad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA han sido tansiondas en esta fecha a 
favor de NEXY EGDA AMEN ALCIVAR. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar estas transferencias en Libro de 
Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
VENTANAS S.A. TAXVENSA 

Atentamente, 

   t A 

ANGEL POLIBIO ORDOÑEZ 

   
C.C. N* 070084855-9 C.C. N* 070149479-1 

CEDENTE CONYUGUE 

NEXY EGDA a ALCIVAR LUIS ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 

C.C. N* 130372054-2 C.C. N” 130196018-1 

CESIONARIO CONYUGUE 

 



  

  

    

  

 



    
 



me 

 
 
 

 
 

    
| 

CON 
R
A
 
i
n
i
 

c
i
e
r
 

ció     
  

  
 
 

 



  

R
A
T
 

be 

  

  

  

    

  

  

CIUDADANA/O: 

j 
5


